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.14366 ORDEN 430/OO5IS2IJJNJ4, de T de lunlo, d4II Conlral
miranle Direclor ele Enseilanz.a N"v"l, por lG que
.e convoc"n op08icione. " ingreeo en .1 Cuerpo
de S....idc>d de lG Arm<idG (Sección de F"rmcciGJ.

Se convoca coneurso-oposlción pe.t'a cubrir dos plazae, m'"
lae de gracia, de Alféreoefl-&lumnos del Cuerpo de Sanidad de
la Armada (Seoo!ón de FarmaciaJ.

L COI>dtcione. para op08ilo.r

1.1 El ingreso en el Cuerpo de Sanidad de la Armada (Seo
clón de Farmacia) 'será poi' oposiciÓn entre los aspirantes va
rones de lae procedencias que se Indican y que reúnAn las
condlciones de: Ser espaftol, con aptitud flsiDa .uficiente des
arrollo proporci?nado a la edad, buena conducta moral 'y so
ctal, no haber Sido expulsado de ningún Cuerpo O Centro oficial
de Enseñanza y, adem.... le6 que a continuación .. detallan:

1.2 Edades.-No haber cu¡nplido el 81 de dlciembre de 11184
las siguientes edades máximas:

1.2.1 Trelnte y un aftoso con caricter general.
1.2.2 Treinta y cinco aftos para el personal militar de las

Escalas de Complemento y Reserva Naval, cualquiera que sea
Su categoría.

1.2.3 Cuarenta aftas para el personal militar y funCiona
rios civiles al servielo de la Administración Militar que tengan
un JíLínimo de diez años de servicios efectivos.

. ,1.3 Be!,eficios de lngreso.-Se podrán: acoger a los bene
fiCiOS de Ingreso, SlO ocupar plaza, 106 Oficiales y Suboficiales
de las Escalas BáSicas. Harán constar este circunstancia en
la Instancia.

1.4 Grado.-Hallarse en posesiÓn del titulo de Licenciado
en Farmacia o resguardo de haber hecho el depósito lega.! para
lIU expedición,.

Todas las condiciones anteriores se referirán a la fecha en
que termine el plazo de presentaciÓn de instancias.

a. Documentación

2.1 Los aspirantes promoverán Instancia al Contralmirante
Director de Enseilanza Nave.!, según modelo que .... publica
como anexo 1 a esta Orden, solicitando su admisión a ia opo
.iclón.

El plazo de admisión de Instancias concJulrA a los treinta
dfas hábiles, contados a partir del siguiente al de la publica.
olón de la presente Orden en el .Boletln Oficial del E<.tado•.

2.2 Documentación a remitir por los aspirantes Inielal-
mente, junto con la Instancia: '

2.2.1 Certificación académica personal.
2.2.2 Historial profesional. Será lo más detallado posible.

aportando todos los méritos académicos y profesionales que 106
lOteresados posean, toda vez que la valoraoiÓn de los mismos
será de gran Importancia en la clasificación y selecciÓn de
solicitante6.

2.2.3 Dos fotografias tamaño carné, con el nombre y dos
apelhdos al dorso. .

2.2.4 Resguardo del giro postal. o fotocopia del mismo.
como )usttflCante de haber efectuado el pago de ia inscripciÓn,
o fotocoPla del reCibo de Ingreso en clc según el os.so.

2.2.5 Los Oficiales de Complemento que .e encuentren pres
tando servicio activo, los Alféreces-alumnos eventuales de ia
lMECAR. a.sl. como los Suboficiales y Cabos Especialistas de
la .ArDiad~, cu~n SU6 instancias por conducto reglamen
tano, debIendo Ir. acompañadas de las hojas de Informes per
sonales cerrados al día.

2.2.6 Los que se hallen prestando servicio militar las cur
sarán.¡lOt' conducto de sus Jefes, siendo condiciÓn precisa que
la cahfica.oón de conducta sea igual o superior a _buena_o

2.2.7 Los opositores propuestos por el Tribuna.! pai'a ocupar
plaza presentarán en la Dirección de Enseñanza Naval dentro
del plazo de treinta dlas hábiles, contados a partir de la fecha
de la. publicaCión de la lista de aprobados, 106 documentos
acredItativos de las condiciones exigidas en la convocatoria
reseñados al dorso de la instancia, cuyo modelo se publice:
como anexo 1. Se exceptúa de este requisito a los procedentes
de la IMECAR por haberlos presentado con antenoridad.

2.2.6 Quienes dentro del plazo indicado, y salvo casos de
fuerza mayor, no presentaran la documentación no podrán ser
nombrados, quedando anuladas todas sus actuaciones sin per
juicio de la responsabilidad en que hubieran podidó incurrir
por falsedad en la instancia.

3. Derech06 de inscripción

3.1 Los aspirantes satislarán en concepto de derechos de
inscripción la cantidad de 3.000 pesetas, o 1.500 pesetas si son
beneficiarios de familia numerosa. de primera categoría, cuyo
titulo tenga validez el dia en que .e cierre el plazo de pre
sentación de instanCias. La eantidad antes citada se hará efec
tiva por giro postal a la Habilitación General del Cuartel Ge
neral de la· Armada, calle de Montalbán número 2, Madrid-14
o bien en la cuenta corriente número 4i7.03.46 de la Caja Pos:
tal de Ahorros de la ya citada dirección.

3.20 Están exentos del pago de derechos de inscripciÓn:

3.2;1 Los beneficlarios de familia numerosa de segunda ca
tegona o de honor, con titulo en análogas condiciones de va
lidez a las indicadas en el punto 3.1.

8.2.2 Los huérfanos del personal del Ejército de TIerra de
la Armada y dol Ejército del Aire. •

3,2.3 Los que teDglUl reoonocído el derecho a plaza de
gracIa.

8.2.4 Los que .. hallen prestando servicio activo en las
Fuerzas Armadas.

4. Admi.lón

4.1 Al recibirse lae Instanclaa en ia DirrJCclón de Enseñan
za Naval se oomunioari e los solicitantes la falta de documen
tos o datos, que deberán remitirlos antes de transcurridos mez
dias desde ia fecha en que termine el p'azu de admisión de
instancias.

4.2 A est06 efectos se designará una Junta de Clasificación
que después de comprobar si los solicitantes reúnen las oon:
diciones ex ~gida.s efectuará el sorteo de los c!tlsificados para
asignarles el número oon el que han de partiClpar en la opo
oición.

5. Tribunal

5.1 . El Tribunal oaliflcador estará presid 1~0 por un Coronel
o Temente Coronel del Cuerpo de SaOldad de i. Armada (Sec
ción de Fsrme..cia) y oompuesto por cuatro Jefes del mismo
Cuerpo, actuando como Secretario un Jefe u Oficial.

5.2 Dicho Tribuna! examinará los expedi~ntes académicos
y los historiales profesionales; la puntuacJón obtenida como
resultado de este examen se combinaré. con ¡Sé que obtengan
en las pruebas posteriores.

6. Prueba.

8.1 Las pruebas darán comienzo el día 18 de octubre del
presente año, a' la hora y en los lugares que previamente se
anunciarán en el tablón de anunclos de este Cuartel Generai
de la. Armada, calle Montalbán. número 2, y serán las que
a·oontlnuaci6n se deta1l&n:

6.1.1 Reoonoclmiento pslcoflsico (eliminatorio). realizado
,conforme a la Orden nÚDlero 128/1982, de 14 de septiembre
(.Boletín Oficial del Estado- números. 242 y 253 Y .Diarlo Ofi
Cial de Marina- números 236 y 246).

6.1.2 Aptitud flsica (eliminatorio!. Se efectuará corrforme a
'la Orden delegada número 00142/1983. de 10 de mayo (·Bo·
letín Oficial del Estado. número 118 y .Diario Oficial de Ma·
rina,. número 115>-

6.1.3 Psicologia y psicotecnia (orientativa).
6.1.4 Ejercicios de la oposición (eliminatorios>' Se efee·

tuarán en la forma establecida en la Orden de la Presidencia
del Gobierno de 31 de octubre de 1975 (. Boletín Oficial del
Estado,. número 271 y _Diario Oficial de Marina.. número 258).

7. Adjudicación de plazas

7.1 La suma de laa puntuaciones obtenidas en las pruebas
citades en el punto anterior de esta oonvocatoria se combinará
con la puntuación obtenida como resultado del examen de ex
pedientEl6 y méritos profesionales.

7,2 Terminada la última prueba y efectuada la adjudloa
ción de plazas. el Tribunal levantará acta de los resultados
finales obtenidos por cada opositor y de la plaz.a adjudicada.
Este acta. firmada por todos los miembros del Tribunal, será
elevada por el Presidente al Contraimirante Director de En
señanza Naval, proponiendo el nombramiento de los Alféreces
alumn06 a favor de los aprobados. Una copie. de la misma se
expondrá en el tablón de anuncios.

7.3 Cada uno de 106 ejercIcios se calificará de cero a diez
7.4 Terminada la calüicación de los opositores, el Tribunal

procederá con arr~lo a lo dispuesto en el articulo 9.' del De
creto número 141111968, de 27 de junio (.Boletin Oficial del
Estado,. número 156 y .Diario Oficial- de Marina- número 252)

8. Nombramiento de all,lmnos

Los opositores aprobados que reúnan 19.6 condiciones exigl
das y cumplimenten el apartado 22 7 de esta convocatoria se
rán nombrados Alféreces alumnos del Cuerpo de Sanidad de
la Armada (Sección de F6I"IIl8cia) con antigüedad de 1 de enero
de lBS5.

9. Presentación en la Escuela Naval Militar

9.1 Los nombrados Alféreoes....lumn06 efectuarán su pre
sentación en la Escuela Naval Militar el dia 10 de enero de
1985, para lo cual serán pasaportados por ¡as autoridades co·
rrespondlentes, haciendo el viaje por cuenta del Estado. para
realizar el curso de acuerdo con el plan ode estudi06 estable
cldo, que finalizará el 16 de julio del mismo año.

9.2 Los que no se presenten el día indicado, salvo causa
de fuerza mayor debidamente acreditada, se mterpretará que
renuncian _al nombramiento obtenido y causarán baja.

9.3 Ta,nto si el cese en la Escuela Naval Militar se produ
jera por la ""usa indlcada como oi fuera debido a otra cual
quiera, el interesado pasará a la situCión militar anterior a
su nombramiento, de no impedirlo el motivo de la baja.

9.4 Al efectuar su presentación en la Escuela Naval Mili
tar, en lo referen~e a vestuario, regirá lo dispuesto en la Orden
número 99711978 (D). de 31 de octubre (.Diario Oficial de Ma·
nna.. número 259J.



:8592 26 junio 1984· BOE.-Niím. 152

9.5. MIentras sean Alféreces ·alumnos e6tarán sometidos al
"égimen establecido en el Reglamento de la Escuela Naval Mi
li taro

• 10. Nombramiento de Oflciale.

Los que terminen con aprovechamiento el curso a que se
refiere el apartado 9 1 de esta convocatorla serán nombrados
Tenientes del Cuerpo de sanidad de la Armada (Sección de
Farmacia) y serán incluld06 en el escalafón correspondiente
por el orden de antigüedad que resulta de sumar las notas
medias del concurso-,oposiClón. afectada del ooeflclete 2 y del
curso realizado en la EscueLa. Naval Mllltar. afectado del 009
ficiente 1.

11. Régimen y gobierno

11.1 Para todo lo no consignado expresaménte en' esta con
vocatorla se aplicará lo dlBpuesto en la Reglamentación Ce
neral par a ingreso en la Administración Pública. Decreto
1411/1968. de 27 de junio (.Boletln Oficial del Estado. núme
ro 156 y .Dlarlo Oficial de Marlna. número 252). Y en el Re
glamento para el régimen y gobierno de loe Tribunales de exá
menes para Ingreso en la Escuela NaV'8ol Militar. Orden de 20
de marzo de 1945 (.Diarlo Oficial de Marina. número 71).

11.2 Los Oficiales de las Escalas de Complemento que 8e
encuentren prestando 6ervlclo activo. por haber suscrito com
promiso de servicio continuado en la Armada. que hayan ob
tenido pl.a7¡a. se atendrán a lo dispuesto en la Orden delegada
número 430/00450/1982. de 18 de mayo (.Diarlo Oficial de Ma
rina.. número 114).

Madrld. 7 de junio de 1984.-P. D.. el Contralmirante. DI
rector de Enseñanza Naval. Rafael Ceñal Femández.

ANEXO 1

MODELO DE INSTANCIA SOLICITANDO TOMAR PARTE
EN EL CONCURSO-OPOSICION

(Anverso)

Póliza
d.

15 pesetas

Excmo. Sr.:

de~np~~~;;'t'~~'~";;'¡"'';;;;;~¡;~S;;~¡;~~i;;j6;;'';;;;;;vó~o'''¡;;;';;'(¡¡:d~;;
d( eBleg

l
ada onúmero ./1984. de de ..

• o etm ~iclaj del Estado. número y .Dlarlo Oficial ci;
M~rlna. numero ........ .1. para Ingreso en la Escuela Naval
MIlItar como Alférez-alumno del Cuerpo de Sanidad de la Ar
mad,\ (Secdón de Farmacial. significando que concurren en él
las sIgu1entes .cIrcunstancias:

aI ~acló en provincia de ;;; ;;; "' .
b) H..día de de 19 ..

1)0 de iN~;;;¡;,:;,..d~i.~~i. de profesiÓn (l) ;;.... ; ..;;;.. ;. de

empleo por disposición no.mero ..
<Sólo para militares) f

de de 19 y de ;., ;;;;;;
c> ResIde I (Nombre de 1& madre)

calle (oenl· j..d · ·· provincia de .
teléf p aza e ; no.mero .

ono ..

~l E~t~~r;;e~.:~.. ~~:~.~.~.: ..~~. l?:)nlidad número ....o,.; .......,..;...... ;.~
fJ Condición : (3).

{

f 1l Ejército a que pertenece (5) . _ - --_f 21 A C .
(4) • (3) E~m¡";,g uerpo ;.; : : ; ..

f 41 D ,p. .. ..
Úl F:;~~d~·¡;;··..~···· ·· .. ·· .. ·:·~ ·..· ·..··;·,··..·:..·..·gr so .

g) ::rtenece 8< la IMECAR. en virtud de Orden número .
ú de de 19 ..; (.Dlarlo Oficial.

n mero J.
h) Pertenece al Trozo Marltlmo de (e) -- --- • 11 .II Pert 1 CI · 00 ..

enece a a a a de Reclutas (7) número de ;;;.

fI) Hágase constar t1nlcamente al es olvU o militar
(2) Soltero, casado a viudo. •
(3) Clvll o mUitar.
(4) S610 para 108 que estén eD servicio &CUTO.
(5) Ejército. Armada o Atre.
(e) Para los inscritos en la Armada
(7) Para 108 Do Inscritos en la AnDada.

JI Se halla en posesión del titulo (o ha efectuado el depÓsito
para su expedición) de cuyos esludlos
finalizó en de' de 19 .
Acompaña a esta Instancia los siguientes documentos,

- CertificaciÓn académica. .
- Historial profesional (currlculum vitae).
- Dos fotograflas. tamaño carné. con nombre y dos apal1l-

dos al dorso.
- Resguardo O fotocopia del giro postal no.moro Im-

puesto en fecha en .
como jmliflcante de haber pagado los derechos de exa
men que le corresponde.

k) Plaza de gracia por Orden número ../......... (.Diarlo
Oficial. número ..... J .

El firmante declara ser ciertos los. datos consignados en esta
Instancia. carecer de antecedentes penalee y de no haber sido
expulsado de Centro oficial de ensedanza por fallo do Tribunal
de Honor. comprometiéndose, en caso de obtener plaza. a en·
tregar en la DirecciÓn de Ensedanza Naval. en el plazo máximo
de treinta dlas. contados a partir dé la fecha en que se hagan
p1.blicas las listas de aprobados. loo documentos reseñados al
dorso. -

Dios guarde a V. E. muchos años.
En ~ a de de 1984.

(Flrma del Interesado)

Excmo. Sr. Contralmirante Director de Ensoñanza Naval.

(Reverso)

Certificación literal (no en extracto) del acta de nacimiento.
Certificado del Registro Central de Penados y Rebeldes de no

haber sufrido condena ni estar declarado en rebeldla.
DeclaracIÓn complementarla de conducta cludadan... segOn el

modelo del anexo II a esta Orden.
TItulo o resguardo (fotocopia debidamente cot.lada) de haber

efectuado 'el depósito para su expedición.
Certificado de su estado civil.
Declaración jurada de no encontrarse comprendido en el Real

Decreta-ley 10/1977. que regula el ejercicio de ac.tlvldades
polltlcas y sindicales por parte de los componentes de las
Fuerzas Armadas.
(Se exceptúa de la presentación de dichos documentos· a 108

procedentes de la IMECAR).

ANEXO 11

DECLARACION COMPLEMENTARIA DE CONDUCfA
CIUDADANA

(Ley 68/1960. de 1 de diciembre)

(Anversol

El que suscribe. don " .
con documento nacional de Identidad número .
expedido en el...... de .
de 19 ....... por la presente decla<ración. bajo mI personal respon.
sabilidad. con conocimiento de las sanciones que por falsedad
pudiera Incurrir por Infracción de los artlculos del Código Pe
nal. consiinados al dorso.

HAGO CONSTAR:

a) Que se encuentra Inculpado o procesado.
b) Que le han sido aplicadas medidas de seguridad.
e) Que est' Implicado en diligencias en procedi-

miento fundado en la Ley de Peligrosidad Social.
d) Que ha sido condenado en Juicio de faltas en

loe tres últimos años de esta fecha.
e) Que le han sido Impuestas sanciones gubernati-

vas como consecuencia de expediente administrativo sanciona
das por bechos que guarden relación directa con el objeto del
expediente para el qUe se exige esta< certificación o informe de
conducta y en plazo de los últlmos alias a esta fecha.

En ;0 : a ;;;;.; de ; 0 de 19.. ~.~
El declarante.

(Reverso)

CODIGO PENAL

.Art. 302. Serán castlgados con la pena de presidio mayor 'f
multa de 20.000 a 200.000 pesetas el funcionario que abusando
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, su ~fjcio cometiera falsedad (redacción de la Ley de 8 de
!layo de 1978, número 20)

4.' Faltando a la verdad en la narraci6n de los hechos.
. .

Art. 303. El particular que cometiese en documento público
U oficial, en letras de cambio o en otra clase de documentos
mercantiles algunas de las falsedades designadas en el artieu·
lo anterior será castigado con las penas de presidio menor y
multa de 20.000 a 200.000 pesetas (redacción de la Ley de 8 de
mayo de 1978, número 20) o.

Nota.-Se advler:te que no serán obleto de daclaración las
sanciones gubernativas impuestas por actos meramente impru-
dentes ni las procedentes de infracciones de tráfico. .

ORDEN 430/00553/1984. de 7 de ¡unio, por 14 que se
convocan oposiciones a ingreso 8n el Cuerpo Ju
ridico de la Armada.

Se convoca concurso-oposición para cubrir seis plazas, más
las de gracia, .de Alféreces-alumnos dei Cuerpo Jurldicc de la
Armada.

1. Condiciones para opositar

1.1 El Ingreso en el Cuerpo Jurídico de la Armada será por
oposición entre los aspirantes varones de ias procedencias que
se indican y que reúnan las condiciones de, ser espaílol, con
aptitud' flsica suficiente, desarrollo proporcionado a la edad,
buena conducta moral y social, no haber sido expuisado d.
ningún Cuerpo o Centro oficial de Enseílanza y, además, las
que a continuación se detallan.

1.2 Edades.

No haber cumplldo el 31 de diciembre de 1984 las siguien
tes edades.

1.2.1 Treinta y un afias con carácter general.
1.2.2 Treinta y cinco aílos para el personal ml1ltar de :as

Escalas de Complemento y Reserva Naval, cUlllquiera que sea
su categorla.

1.2.3 Cuarenta afias para el personal ml1ltar y funcionarios
civlles al servicio de la Administración Militar que tengan
un mlnimo de diez aftas de servicios efectivos.

1.3 Beneficios de Ingreso,
Se podrán acoger a los beneficios de Ingreso, sin ocupa,

plaza, los Oficiales y Suboficiales de las Escalas Básicas. Harán
constar esta circunstancia en la instancia.

l.4 Grado,

Hallarse en posesión del titulo de Licenciado ell Derecho o
resguardo de haber hecho el depósito legal para su expe
dición.

Todas ias condiciones anteriores se referirán a la fecha el!
que termine el plazo de presentación de instancia.

2. Documentación

2.1 Los aspirantes promoverán Instancia al Centralmlrant.
Director de Enseílanza Naval, según modelo que se publica
como .Anexo 1.. a esta Orden ministerial, solicitando su admisión
a la oposición. El plazo de admisi6n de Instancias conci'lirá a
los treinta dlas háblles, contados a partir del siguiente al de la
publicaci6n de la presente Orden en el .BoleUn Oficial dol
Estado-.

2.2 Documentación a remitir por los aspirantes, Inicialmen
te, junto con la Instancia,'

2.2.1 Certificación académica personal.
2.2.2 Historial profesional. Será lo más- detallado posible,

aportando todos los méritos académicos y profesionales que los
interesados posean, toda vez que la valoraci6n de los mismos
será de ¡rran Importancia en la clasificación y seleccl6n de
solicitantes.

2.2.3 Dos fotograflas tamaílo carné. oon el nombre y dos
apellidos al dorso.

2.2.4 Resguardo del giro postal, O fotocopia del mismo, COmo
Justificante de haber efectuado el pago de la Inscripción, o fo
tocopia del recibo _e Ingreso en cuenta corriente, según el
caso.

2.2.S l.os Oficiales de complemento que se encuentren pres
tando servicio al;tivo, los Alféreces-alumnos eventuales de JI'
IMECAR. asl como los Suboficiales y Cabos Especialistas de
la ArmllAl... cursarán sus instancias por conducto reglamenta
rio, debiendo Ir acompafladas de las hojas de Informes per
sonales cerrados al dio..

2.2.8 Los que se hallen prestando servicio ml1ltar las eur
larán por conducto de sus Jefes, siendo eondlclón precisa que
la eallflcaclón de conducta sea Igual o auperlor a .buena-.

2.2.7 Los opositores propuestos por el Tribunal para ocupar
plaza presentarán en la DirecCión de Enseflanza Naval, dentro
del plazo de treinta dlas hábiles. contados a partir de la pu
blicación de la lista de aprobados, los documentos aereditat!-

vos de las condiciones exigidas en ]a convocatoria, reseñados
al' dorso de la instancia. cuyo modelo se publica como .Ane
xo h. Se excq.'túa de este requisito a los procedentes de :a
IMEe AR. por haberlos pres~ntado con anterioridad.

2.28 Quienes dentro del pIeza indicado, y salvo caUSes rfe
fuerza ma.yor, no presentaran la documentación, no podrán
ser nomb~'~d')s quedando anuladas todas ,sus actuaciones, sin
perjuicio de la responsabilidad en que hubieran podido in·
currir por falsedad en la instancia.

3. Derechos de Inscripción

3.1 Los aspirantes satisfarán, en concepto de derechos de
Inscripci6n,la cantidad de 3.000 pesetas o 1.500 pesetas si .on
beneflciar:os rie familia numerosa de primera categoria, cuyo
titulo tenga validez ei dla en que se cierre el plazo de pre
sentaci6n de instancias. La cantidad antes citada se hará efec
tiva por glTO postal a la HabUl1aclón General del Cuartel Ge
neral de le Armada, calle de Mcntalbán, número 2, Madrid-H.
o bien en la cuenta corriente número 417.03.46 de la Caja Pos
tal de Aporras de la ya citada dirección.

3.2 EsLán exentos del pago de derechos de Inscrlpclón,
3.2.1 Los benefkiartos de familia numerosa de segunda ;a

tegorla o de honor, con titulo en análogas condiciones de va
lidez a ,as Indicadas en el punto 3.1.

3.2.2 Los huérfanos del personal de los tres Ejércltos.
3.2.3 Los que tengan reconocido el derecl)o a plaza <le

gracia.
S 2.4 Los que se hallen prestando servicio acUvo en lHS

Fuerzas Armadas.
4. Admisión

4.1 Al rec¡blrse las Instancias en la Dirección de Enseílan·
za Naval se comunicará a los solicitantes la falta de documen
tos o datos, que deberán remitirlos antes de transcurridos diez
dlas desde la fecha en que tennlne el plazo de admisión de
instancias.

4.2 A estos efectos se designará una Junta de Clasificación
que, después de comprobar si los solicitantes reúnen las con
diciones exigldas, efectuará el sorteo de los clasificados para
asignarles el número con el que han de participar en la opo
slci6n.

S, Tribunal

S.l El Tribunal Calificador estará presidido por un' Coronel
del Cuerpo Juridica de ia Armada y compuesto por cuatro
Vocales, . todos ellos Jefes; un Secretario, que podrá ser Jefe
u OfIcial y todos ellos del referido Cuerpo.

S.2 Dicho Tribunal examinará los expedientes académicos y
los histor'ales profesionales; la puntuación obtenida como re
sultado <le este examen se combinará con las que obtengan
en las pr.uebas posteriores.

8. Pruebas

8.1 Las pruebas darán comienzo en la fecha. hora y lugares
que previamente .se anunciarán en el tablón de anuncios de
este Cuartel General de la Armada, calle Montalbán, núme
ro 2, y serán las que a continuación se detallan:

8.1.1 Reconocimiento psicofisico (eliminatorio), reallzado
conforme a la Orden ministerial número 128/82, de 14 de sep
tiembre (.BoleUn Oficial del Estado. números 242 y 253 Y .Dlarlo
Oficial de Marina. números 236 y 246).

6.1.2 Aptitud flslca (ellminatorla). Se efectuarán conforme a
la Orden ministerial delegada número 00142/83, de 10 de mayo
(.BoleUn Oficial del Estado- número 118 y .Dlario Oficial de
Marina. número 115).

6.1.3 Psicología y Psicotecnia (orientativo!.
8.1.4 Ejercicios de la oposici6n (eliminatorios!.

7. Distribución de los ejercicios

Los ejerciCi'" se efectuarán de acuerdo con el programa que
figura como anexo III a la Orden mInisterial delegada núme
ro 430/00478/83 de 31 de mayo de 1983 (.Boletin Oficial del
Estado. número 147 y .Diarlo Oficial de Marln... número 145!.

Primer ejercicio (escrlto!.-Conslstirá en el desarrollo. du
rante seis horas como máximo. de un tema de Derecho Civil,
otro de Derecho Penal y otro de Derecho Administrativo, sor
teados entre los que hayan sido redactados previamente por el
Tribunal j en relación con las materias contenidas en los pro
gramas correspondien tes a dichas disciplinas. Dichos temas
tendrán la amplltud precisa para poner de relieve la forma
ción jurldica de los opositores, quienes entregarán sus traba
los al Tribunal, procediéndose a guardarlos en sobres lacra
dos. En 'lies sucesivos se verificará la lectura de los ejercicios.

Segundo ejercicio {oran.-Consistlrá en contestar de vIva
voz. durante el plazo máximo de setenta minutos, los siguien-
tes temas. .

Dos de Derecho Clvll.
Dos de Derecho Penal (uno de la parte general y otro de

la parte especiaD.
Uno de Derecbo rnternacional.
Uno de De~echo del Trabajo.


